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las puertas de la delegación
sanrafaelina
05/10/2023

Recientemente, el ministro de Economía Sergio Massa se refirió
a  la  entrega  de  bonos  de  45  mil  pesos  que  se  pagarán
correspondientes a los meses de octubre y noviembre, además
del anuncio de préstamos. Sobre ello dialogó con FM Vos (94.5)
y con Diario San Rafael, la titular de la UDAI de Anses en
nuestro departamento, Cristina Da Dalt.
La  semana  pasada  se  empezó  a  notar  la  gran  afluencia  de
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personas a las oficinas locales de Anses. “Por un lado tenemos
los créditos de jubilados, que sí o sí están viniendo con
turnos, de acuerdo a un día y un horario; por otro lado, de
forma espontánea estamos atendiendo a aquellos trabajadores
informales, que también pueden obtener un refuerzo de 94 mil
pesos que se paga en dos veces” dijo Da Dalt. Sobre los
primeros, aclaró que se trata de créditos que pueden tomar
jubilados y pensionados, el monto es de hasta 400 mil (con una
tasa del 19%). “Se descuenta del haber directamente en el
banco donde cobra la jubilación, o bien si cobra en el correo,
tiene que traer un CBU porque se deposita en un banco”, dijo y
agregó que deben buscar un turno en la página de Anses.
En  el  caso  del  crédito  para  trabajadores  en  relación  de
dependencia, no es efectivo sino un saldo que se deposita en
una tarjeta de crédito. “Es de 400 mil pesos y el trabajador
tiene  que  cobrar  su  sueldo  en  un  banco,  tiene  que  estar
bancarizado  y  tener  una  tarjeta  de  crédito  asociada  a  la
cuenta-sueldo; tiene tres meses de gracia y se debe ingresar
sí o sí el crédito por unión C, y elegir si lo devuelve en 24
cuotas, en 36 o 48, con un interés del 50%. Cuando le llega
una clave que lo valida y aprueba, sí o sí debe ir a Anses sin
turno, de forma espontánea para validar un código que permite
a los 10 días, tener el dinero disponible en la tarjeta de
crédito”, señaló Cristina Da Dalt.
Si bien no se puede saber exactamente cuál es la cantidad de
personas que podrían ser beneficiarias de estas medidas en San
Rafael, Da Dalt destacó que están atendiendo en la UDAI local
alrededor de 800 personas diariamente por diversos trámites,
incluyendo  éstos.  Muchos  de  los  interesados  son  denegados
porque  tienen  otras  billeteras  virtuales,  cobran  salarios
incompatibles  o  no  cuentan  con  todas  las  condiciones
necesarias.


